
ADENDA No.1 
 

“CONCURSO PRIVADO ABIERTO DE ANTEPROYECTO  
ARQUITECTONICO PARA EL DISEÑO DEL  
PARQUE ACUATICO CAFAM - MELGAR” 

 
 

Entidad Promotora: CAFAM 
Entidad Asesora: SOCIEDAD COLOMBIANA DE ARQUITECTOS 

BOGOTA D. C. Y CUNDINAMARCA 
 

CONSIDERANDO: 
  

1.- Que la entidad promotora y el organismo asesor del concurso, una vez 
estudiadas las solicitudes presentadas por algunos arquitectos interesados en 
participar en el concurso, quienes participaron en la visita del pasado viernes 26 de 
abril de 2008, y en beneficio de la entidad, de los participantes y del concurso, 
observando lo previsto en han decidido modificar las BASES DEL CONCURSO, como 
se expresa en esta ADENDA No.1.  
 
2.- Que las BASES DEL CONCURSO solo pueden ser modificadas por una 
ADENDA, comunicada a todos los inscritos, como lo dispone el numeral 2.8 de las 
BASES DEL CONCURSO. 
 
3.- Que en consecuencia con lo anterior,  
 

RESUELVEN: 
 
ARTICULO PRIMERO:  
Modificar, mediante esta ADENDA No.1, los LAS BASES DEL CONCURSO en los 
aspectos  de que se describen en los artículos siguientes. 
 
ARTICULO SEGUNDO:  
Eliminar totalmente el punto 6.4.”NUMERO MAXIMO DE PROPUESTAS POR 
PROPONENTE” del CAPITULO 6 “PROPONENTES” DE LAS BASES DEL 
CONCURSO.: 
  
ARTICULO TERCERO:  
Se modifican la fecha y hora límites para entrega de propuestas – cierre de concurso; 
Inscripción, pago lugar y retiro de las Bases del Concurso; Consultas por Escrito; 
Respuestas a las Consultas; Montaje de Propuestas; Juzgamiento y Audiencia de 
Adjudicación del punto 8.1 del “CAPITULO 8 – PROGRAMACION DEL CONCURSO 
DE LAS BASES”. En consecuencia el CAPITULO 8, en los puntos mencionados, 
quedará así:   
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“8. CAPÍTULO - PROGRAMACIÓN DEL CONCURSO 
 
8.1 CALENDARIO DEL CONCURSO.- 
CALENDARIO DEL CONCURSO DE ANTEPROYECTO ARQUITECTÓNICO PARA 
EL PARQUE ACUATICO CAFAM MELGAR 
 

Fecha y Hora Límite para 
entregar propuestas - 
Cierre del concurso 

MIERCOLES 18 de Junio 
de 2008 hasta las 11:00 
a.m . 

  

SCA regionales de todo el País. 

  

Inscripción, pago, lugar 
y retiro de las Bases del 
concurso. 

Desde el MARTES 22 de 
Abril hasta el VIERNES 6 
de  JUNIO de 2008

Lugar, SCA regionales de todo el País 
de 10:00 a.m . a 4:00 p.m 

  

Consultas por escrito  

 

  

UNICAMENTE desde el 
MIERCOLES 23 de 
ABRIL  al VIERNES 30 de 
MAYO de 2008 

Lugar, SCA regionales de todo el País 
de 10:00 a.m  a 4:00  p.m 

Respuesta a las 
Consultas por escrito  

  

Lunes 28 de ABRIL al 
VIERNES 6  de Junio de 
2008.

Página Web 

www.sociedadcolombianadearquitectos.org   

  

Montaje de Propuestas  JUEVES 19  de JUNIO de 
2008.

Sede de la SCA Regional Bogotá D C. y 

Cundinamarca  Cra 6 No 26 -85 
Plataforma. 

 

 

Juzgamiento  

  

VIERNES 20 de JUNIO al 
MARTES 24 de JUNIO de 
2008

Sede de la SCA Regional Bogotá D C. y 

Cundinamarca  Cra 6 No 26 -85 
Plataforma. 

Audiencia de Adjudicación  

  

VIERNES 27 de JUNIO 
DE 

2008 a las 5:00 p.m

Sede de la SCA Regional Bogotá D C. y 

Cundinamarca, en el auditorio Gabriel 
Serrano Camargo (Cra 6 No 26 -85 
Plataforma). 

 
PARAGRAFO.- Las fechas que no se han modificado en esta ADENDA No.1 siguen 
iguales.  
 
ARTICULO CUARTO.- 
Modificar el numeral 4 del punto 9.1.DOCUMENTOS  PARA LA SOLICITUD DE 
INSCRIPCION, el cual quedará así: 

http://www.sociedadcolombianadearquitectos.org/
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“4.- Fotocopia de la matrícula profesional del arquitecto responsable del proyecto.  
Las personas jurídicas, consorcios y/o uniones temporales deben designar un 
arquitecto responsable del concurso y del proyecto debidamente habilitado para 
ejercer la profesión en el país”.  
 
ARTICULO QUINTO.- 
Se modifica el numeral 11.4 “CONTENIDO DEL SOBRE CON EL ANTEPROYECTO” 
del “CAPITULO 11 CIERRE DEL CONCURSO” el cual quedará así:    
 
“11.4. CONTENIDO DEL SOBRE CON EL ANTEPROYECTO.- 
Planchas 
El concurso se presentará en Seis (6) planchas de formato 100 x 70.  
 
Con el propósito de garantizar igualdad de condiciones a los participantes en el 
concurso y facilitar el trabajo del Jurado Calificador, la propuesta arquitectónica se 
presentará en SEIS (6) planchas cuyo rótulo y diagramación se suministra en el 
archivo “Planos Base” Anexo 13. El contenido de cada una de las planchas será: 
 
Plancha 1: localización general y memoria del proyecto escala 1:1.000 
Plancha 2: localización e implantación en la PREDIO 1 zona acceso y parqueaderos 
escala 1:500 
Plancha 4: localización e implantación en la PREDIO 2 zona acuática familiar escala 
1:500 
Plancha 6: localización e implantación en la PREDIO 3 Cafalandia y zona calle del 
pueblo escala 1:500 
Plancha 9: localización e implantación en la PREDIO 4 A acuaparque escala 1:500 
Plancha 10: localización e implantación en la PREDIO 4 B acuaparque escala 1:500 
 
 
SE ELIMINAN LAS PLANCHAS: 
Plancha 3: representación libre,  Plancha 5: representación libre, Plancha 7: 
representación libre,  Plancha 8: representación libre, Plancha 11: representación 
libre y Plancha 12: representación libre. 
 
No se aceptarán propuestas con número diferente de las planchas exigidas (6 
planchas).” 
 
ARTICULO SEXTO.-  
Se ratifican LAS BASES DEL CONCURSO en todo aquello que no haya sido 
modificado o derogado por esta ADENDA No, 1. 
 
Se expide en Bogotá D.C. a los 2 días de mayo de 2008. 
 
 
 
SCA- ASESOR  
MONICA GOMEZ DE ESPINOSA   
 
 
 
SCA -ASESOR  
JOSE MIGUEL ALBA CASTRO  


